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Este auto se notifica por estado 

#20 de 03 de junio de 2022 Fijado 

a las 8:00 A.M. 
 

 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 02 de junio de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente ejecutivo informando que fue aportado oficio No. 490, proveniente de esta 
misma sede judicial informando el levantamiento del embargo de remanentes que se había comunicado a este proceso. 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo G. Real No. 00057 de 2019 
Demandante: LUBIN RAFAEL CRUZ RAMOS 

Demandado: MANUEL ANTONIO CRUZ RAMOS 

Fecha Auto: 2 de junio de 2022.-   
 

 

 SE INCORPORA a esta encuadernación la documental descrita en el 

informe de secretaría que precede, se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes y al tenor de la misma esta funcionaria judicial tiene en cuenta 

el levantamiento y cancelación del embargo de remanentes resultantes de 

este proceso, el cual fue acatado en auto de 26 de noviembre de 2020 – 

folio 47. 

 

 Revisado el expediente, se observa que en esta ejecución se libró 

mandamiento de pago el 28 de marzo de 2019, proveído que a la fecha no ha 

sido notificado al extremo pasivo, razón por la cual se EXHORTA AL 

EXTREMO EJECUTANTE para adelantar las diligencias de rigor, con el fin 

de materializar el enteramiento de la pasiva e integración del contradictorio 

(Art. 291 y 292 del CGP). Para lo anterior, se confiere un plazo de 30 días, 

contados desde la ejecutoria del presente proveído, so pena de que se 

declare el Desistimiento Tácito consagrado en el artículo 317 del CGP 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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